
 

 

Guía para gestionar operadores IMC en el Sistema de Información Cambiaria 

 

El usuario administrador debe ingresar al Sistema de Información Cambiaria luego de estar 

autenticado por medio del Sistema de Autenticación a la Ciudadanía SAUC. 

 

 
 

Debe seleccionar la opción “Administradores IMC” y en el menú desplegable, seleccionar la 

opción “Gestión de operadores” 
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A continuación, podrá visualizar los operadores que tiene asociados para su administración en 

donde podrá: Habilitar, Inhabilitar y Rechazar un operador IMC.  

 
 

1. Habilitar un operador: 

 

1.1 Habilitar operador por solicitud del usuario: 

 

Una vez el usuario administrador reciba la notificación de la solicitud realizada por el 

operador para ser habilitado, ingresa a la pantalla “Gestión de operadores” y ubica el 

usuario que desea habilitar; El sistema le mostrará las dos opciones “Habilitar” y 

“Rechazar”, para habilitarlo da clic en el icono de “Habilitar” así: 

 
 

Aparecerá el mensaje de confirmación para habilitar el operador: 
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El Sistema muestra el mensaje de proceso exitoso informando que el operador fue habilitado: 

 

 
 

Le llegará la notificación al correo registrado del operador con copia al administrador 

informando que el usuario operador fue habilitado: 

 

 
 

1.2 Habilitar operador sin solicitud del usuario operador 

 

El administrador IMC ingresa al menú “Administradores IMC”, selecciona la opción “Gestión 

de operadores” y posteriormente da clic en el botón “Habilitar nuevo operador”. 
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Ingresa la información del tipo y número de documento del usuario que habilitará como 

operador IMC y da clic en el botón “Buscar” y luego clic en el botón “Continuar”.  

 

Nota: El administrador IMC debe tener en cuenta que el usuario operador que va a habilitar 

ya debe existir como “usuario” en el Sistema de Información Cambiaria. 

 

 
 

En esta pantalla, encontrará la información del nombre del usuario que va a habilitar como 

operador IMC, el administrador debe verificarla y si es correcta debe dar clic en “Habilitar”. 
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En el mensaje de confirmación da clic en el botón “Continuar”. 

 

 
 

A continuación, el Sistema le mostrará un mensaje de proceso exitoso informando que el 

operador IMC quedó habilitado correctamente. 

 

 
 

Finalmente, le llegará la notificación al correo registrado del operador con copia al 

administrador informando que el usuario operador fue habilitado correctamente: 
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1.3 Habilitar operador agregando vigencias a los usuarios operadores que se encuentren 

inhabilitados: 

 

El usuario administrador ingresa a la pantalla “Gestión de operadores” y ubica al usuario 

que desea habilitar; El sistema le mostrará la opción de “Agregar vigencia”: 

 

 
El sistema le mostrará un mensaje de confirmación para habilitar el operador IMC 

 
 

Aparecerá un mensaje de proceso exitoso indicando que el operador quedó habilitado con 

fecha de inicio a partir del día de la habilitación y con fecha fin abierta. 
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Le llegará la notificación al correo registrado del operador con copia al administrador 

informando que el usuario operador fue habilitado: 

 

 
 

2. Inhabilitar un operador:  

 

El usuario administrador ingresa a la pantalla “Gestión de operadores” y ubica el usuario 

que desea inhabilitar; El sistema le mostrará la opción “Deshabilitar” así: 

 

 
 

Aparecerá un mensaje de confirmación indicando dicha acción: 
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Aparecerá un mensaje de proceso exitoso informando que ha inhabilitado al usuario operador: 

 

 
 

Le llegará la notificación al correo registrado del operador con copia al administrador 

informando que el usuario operador fue inhabilitado: 

 

 
 

3. Rechazar un operador:  

 

Una vez el usuario administrador reciba la notificación de la solicitud realizada por el 

operador para ser habilitado, ingresa a la pantalla “Gestión de operadores” y ubica el 

usuario que desea rechazar; El sistema le mostrará las dos opciones “Habilitar” y 

“Rechazar”, para rechazarlo da clic en el icono de “Rechazar” así: 
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Aparecerá un mensaje de confirmación para la acción que está realizando: 

 

 
 

A continuación, muestra el mensaje de proceso exitoso informando el rechazo realizado: 

 
 

Le llegará la notificación al correo registrado del operador con copia al administrador 

informando que el usuario operador fue rechazado: 
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